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ACUERDO DE ACLARACIÓN ADOPTADO POR EL COMITÉ ANDALUZ DE DISCIPLINA 
DEPORTIVA EN EL EXPEDIENTE E-65/2016 Y SU INCIDENTE DE EJECUCIÓN. 
 
En la Ciudad de Sevilla, a 1 de diciembre de 2016. 
 
Reunido el COMITÉ ANDALUZ DE DISCIPLINA DEPORTIVA, presidido por don José María 
Suárez López, y 
 
VISTO el escrito presentado por Don Juan Antonio Parra García, Presidente de la Comisión 
Electoral de Colombofilia, por el que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 79 del 
Reglamento de Régimen Interior del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, solicita a este CADD 
aclaración para el cumplimiento de la resolución dictada en el incidente de ejecución del 
Expediente E-65/2016, y habiendo sido ponente el Secretario de este Órgano, D. Pedro J. 
Contreras Jurado, se consigna lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: El Presidente de la Comisión Electoral de Colombofilia presenta escrito ante este 
Comité mediante el que solicita la confirmación expresa por parte de este órgano de si la forma 
de proceder que propone llevar a cabo para la ejecución de la resolución dictada en el expediente 
E-65/2016 se adecua a derecho y cumple con el contenido de la citada resolución y de la que 
puso fin al incidente de ejecución que posteriormente fue tramitado. 
 
En concreto, propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 

 
 
SEGUNDO: Este CADD entiende que la propuesta de resolución planteada por el Presidente de la 
Comisión Electoral de Colombofilia en el escrito que nos ha remitido cumple íntegramente con lo 
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ordenado por este Comité en la resolución E-65/2016 que posteriormente fue aclarado y 
ratificado en el incidente de ejecución que afectó a dicha resolución. 
 
NOTIFÍQUESE el presente Acuerdo al interesado, advirtiéndosele que contra el mismo no cabe 
recurso, el cual se pondrá en conocimiento del Secretario General para el Deporte de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.  
 
Igualmente, DESE traslado del mismo a la Federación Andaluza de Colombofilia y al recurrente 
del Expediente E-65/2016 a los efectos oportunos y para el cumplimiento y ejecución de lo 
acordado. 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ANDALUZ DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
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